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4 . CESION DÉ PARTICIPACIONES DE LA COMPÁÑÍA DE 

.S - ¡SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y TELEVISIÓN SATELITAL GORBYTVSAT * 
6 

7 OTORGADO POR: 
“SIERRA QUISHPE CRISTHIAN GIOVANNI 

" AFÁVOR DE: 

ABAD RAMON DAYSÍ VERONICA 

  

    
    

     

Provincia de Sucumbios, mayores de edad por_ello hábiles, y capaces para 

   



: 1 

“a 1 $ 

2 presentan, me piden que eleve 3 escritura pública la minuta de CESION DE 

:3 PARTICIPACIONES, la misma que transorita literalmente es como sigue: “SEÑOR 

  

. : 4 NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta es de cuarenta 
f 

e “a 3. participaciones, contenida en las siguientes cláysulas y declaraciones: PRIMERA: 

6  COMPARECIENTES: ' Comparecen ala celebración de la presente cesión de 

8 de estado cívil soltero, de ocupación empleado; por sus propios derechos a quien en 

: a 9 adelante se les podría llamar “CEDENTES” y ABAD RAMON PAYSI VERÓNICA de 

"10 estado civil soltera, de ocupación tecnóloga en administración; por sus propios : 

  

derechos a quien én adelante se le podría llamar "CESIONARIO”; Los comparecientes 

están domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

. requiere- PEGUNDA- ANTECEDENTES: 2) COMPAÑÍA DE SERVICIOS    “5 TECNOLOGICOS Y TELEVISION SATELITAL GORBYTVSAT CIA.LTDA,, se 

16 constituyó en ef cantón Lago Ayrio, de la Provincia de Sucumbios, por'instrumento 

Es 17 público otorgado ante la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el veintiséis de 

18 — septiembre del año dos mil trece, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil 

19 - del cantón Lago Agria, provincia de Sucumbios, el quince de octubre del año dos mil 

21 SERVICIOS TECNOLOGICOS Y TELEVISION SATELITAL .GORBYTVSAT 

22 — SIALTDA,, Celebrada el treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis, 

: 23 “resolvió por unanimidad autorizar a señor. SIERRA QUISHPE CRISTHIAN. 

- 52 GIOVANNI para que ceda cuarenta participaciones que poseen en al capital 

27 725” susota y pagado de la pompañía- TERGERA- GESION RE 

"2 PARTICIPACIONES; con los antecedentes expuestos, a) el señor SIERRA 

    

"1 contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía.que me : 

7 participaciones, por una parte el señor: SIERRA QUISHPE CRISTHIAN GIOVANNI, . 

Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho ge - 

20 trece; b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la- COMPAÑÍA DE' 

       



10 

11 

posee del capital suscrito y pagado de la compañía, debidamente autorizado 

por la Junta General de socios ya referida, cede la totalidad de cuarenta (40) 

participaciones que posee en la COMPAÑÍA DE SERVICIOS TECNOLOGICOS Y 

TELEVISION SATELITAL GORBYIVSAT CIALLTDA., a favor de la señora ABAD 

RAMON DAYSI VERONICA; Las transferencias de la cesión incluyen todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones 

cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, 

beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera. Por está “cesión de 

participaciones el capital de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS TECNOLOGICOS 

Y TELEVISION SATELITAL GORBYTVSAT CIA.LTDA., queda integrado así. 

  

NUMERO DE NUMERO DE PARTICIPACIONES] CAPITAL 
PARTICIPACIONES CEDIDAS POR EL SEÑOR SOCIAL NUMERO DE 

DE PARTICIPACIONES] GIOVANNI 
ANTESDELA! SIERRA QUISHPE CRISTHIAN [ PAGADO | PARTICIPACIONES 

  

GORDILLO 

BAYRON 
FERNANDO 

VELEZ 

  

NU SIERRA 
QUISHPE 
CRISTHIAN 
GIOVANNI 

40 

  

¡AD RAMON 

feo 
DAYSI 

    TOTAL 400 400 400           
  

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en esta 

cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por 

cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido del cesionario. dá 

entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerte en lo posterior.- Per lo 
bl 

expuesto, la cuantía de esta escritura es de CUARENTA DÓLARES DE LOS 

  
ye 

 



    

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $40.00).- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se 

anexa como habilitante al certificado exigido por el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e 

impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar tas demás cláusulas de estilo.- Firma el Abogado 

Pedro Andrés Barazueta Rodríguez con matrícula profesional número uno siete dos 

cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

los comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido para 

constancia de lo cual firman, en unidad di acto, de todo cuanto, doy fe.- 

SIERRA QUISHPE CRISTHIAN G/OVANNI 

C.C.171619560-5 

     C.0.210013917-5 

    

N 

  

DR. Í0SE MAÑÍA BARRAZUETA TOLEDO 
NOTARIO PRIMERO DELCANTÓN CUYABENO 

 



  

e 

Cuheuérda con su original, en te de ello signo y firmo esta PRIMERA| 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

celebráción.- DOY FE. 

    DR. JOS| 

NOTARIO PRIMERO 

BARROZUETA TOLEDO 

DEL dároN CUYABENO 
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¡DESEADO y : 
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> ABAD RAMOR DAY VERORÍDA 
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ÁCTA DE LÁ JUNTA GENERAL OS y AE o 
'TRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE LA COMPAÑIA E) 

COMPAÑIA DE serciOS TECNOLOGICOS Y TELEVISION SATELITAL 6 RÓS 
CIA.LIDA. - 

CELEBRADA EL 31 DE MAYO DEL 2016. 
| 
| 

En 8l cantón Lago Agro, a ria y uns dls el mes de míayo de 2010 a lás núéve horás, se 

Ñ 

  

reúntrí en Juñta Geñeral Extráordinariá de Socios de li COMPAÑÍA DE SERVICIOS A 
TECNOLOGICOS Y TELEVISIÓN SATELITAL GORBYÍVSAT CIA.LTDA., Los siguientes : 
socios: 

" . EJ'Señór GORDÍLLO VELEZ BAYRON FERNANDO, con número de cedula de ciudadanía." -* =! 
100104758.0, con lrecióntas sesenta (380) participiitiones, | > 

* El señor SIERRA QUISHPE CRISTHIAN GIOVANNI, cón número de cedula de ciudadanía 
4716195605, córi cuarenta (40) Plrticipaciónes, | 

Preside la sesión, la señorá Presidenta ABAD RAMÓN DAYS! VERÓNICA y actúa omo 
Setietatio de la Junta, el Gerente General de la compañía, el señor GORDILLO VELEZ BAYRON A 
FERNANDO, procede a constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad - 
del cápital suscito de Ká Compañía, ' 

El Presidente señala qué por cuañito se encuentra repfesóntada la totalidad del capital social, los. "+ 
socios resitelveri constituirao en Juntá General Extraordinaria de sociós, renunciando al requisito. 
de convocatoria previsto en dl artículo 298 de la Ley de Compañias. 

A continuación, el Presltente informa que el iolivo de la preséntó Junta es para que los Sócio 4 
contizcdt y teslielván sobre el siguiente orden del día: > A 

PRIMER BUNTO: Lá cesión de tueténta (40) participaciones del señor SIERRA QUISHPE 
CRISTHIAN GIOVANKI, de la COMPAÑÍA pr SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y TELEVISION ' c 
SATELITAL GORBYTVSAT CÍA. LTDA. a:favor de la señora ABAD RAMÓN DAYSI a 
VERONICA, por lo qué pónñe a cofisidéración de la Junta General. La junta general juego de - 
févisár la moción, la Junta aprueba por uñañimidad. 

  

a Llego 4 boro esa os puts seis, se declara iíh receso pata redactar el acta por. 
tel seciétario. A las 10:302m $6 reinstala General de Socios y $e de lectura el acta, lg. + oi 

- e Es aprobada por Uinarimidad y para suscriben todos los socios y el sáctetario que % +. 

     
  

. . - j 

SIERRA Qui CRISTHIAN GIOVANNI 
. C.C. 171619866-5 

- “ i   
   



REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN LAGO ÁGRIO     

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: TRES, Folio: Seis, bajo el Número: Seis y anotado en el repertorio 

general con el número: Mil cincuenta y dos, queda inscrita la precedente escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por SIERRA QUISHPE CRISTHIAN 
GIOVANNI a favor de ABAD RAMON DAYSI VERONICA. 

  

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elaborado por PINEDA ANDREA 
FACTURA 16654 
HORA 82039 

UNED 

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https: //www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio 

 



2016-21-01-01-000028 

DI TRES COPIAS ¿»RA PR, 

A/V     RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de 

COMPAÑIA DE SERVICIOS TECNOLOGICOS Y TELEVISION 254 ALS 
GORBYTVSAT CIA. LTDA., celebrada ante la Notaria Primera del tos dica 
Agrio, el veintiséis de Septiembre del dos mil trece, se sienta razón al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad, la siguiente Cesión de 
Participaciones celebrada en la Notaria primera del cantón Cuyabeno, el siete de 
junio del dos mil dieciséis; La Cesión de Participaciones celebrado por el señor 
SIERRA QUISHPE CRISTHIAN GIOVANNL a favor de la señorita ABAD RAMON 

DAYSI VERONICA, de la COMPAÑIA DE SERVICIOS TECNOLOGICOS Y 
TELEVISION SATELITAL GORBYTVSAT CIA. LTDA.- Nueva Loja, 13 de Junio del 

2016. 
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Factura: 001-002-000019891 

FECHA, 
TIPO DERAZ( 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTOR: YO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

2d ea 

   

  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGRIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20162101001000028 

13 DE JUNIO DEL 2016, (15 29) 
PROTOCOLO 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
2609-2013 
[P13182 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SIERRA QUISHPE CRISTHIAN E GIOVANNI POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716198608 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN. 
ABAD RAMON DAYS] VERÓNICA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA, 2100139175           

   

  

      

    

   

[AGTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO; 

TESTIMONIO 

      

   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
07-06-2016 
PODO3 

    

Sl 

  

          NOTARI' 08 OR GUEV?     

   
NOTARÍA PRIMERA Di IN NUEVA LOJA-AGI s 

“Ay Ss 
cOn 

 



      INOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

EXTRACTO * 

=> e EOI 21O7000P003 ] 

'CEBIÓN BE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE JUNIO DEL 2015, 08.21) 

aa 
OTORGADO POR 

- Bocumento de A Porona quelo o sa Tigo Intesvinieote po Hacimmelidad] — Calidad A 
SIERRA GUSHPE CRISTHIAN (POR SUS PROPIOS LA ECURTORÍA Yomo 

[era folovanm DERECHOS CÉRRAA NA CEDENTE 

AFAÍORDE 
A a Dosaento de Ez e Farsona que Peraons | Nombren/fozón social Tipo interviniente pi a a 

iaa PEDIMOS POR SUS PROPIOS — [cena rooisorrs” [EGUATORIA | EESIONARIO ¡ 
fama! husromos DenEouOs E 

Ea > 
[ Provincia Cartón Papa 
pe CUYARENO ARABIA 

¡pa ROSUMENTO: | 

CUARTA DEL ACTO O 
Ea 4000 ] 
  
  

  

ZZ, 
NOTARIO(A) JOSÉ A TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL 'ÓN CUYABENO 

   


